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RESOLUCION de 21 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a
los que no ha sido posible notificar diferentes Actos
Administrativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los interesados diferentes Actos Administrativos
referentes al Programa de Solidaridad regulado por el Decreto
2/1999, de 12 de enero.

Granada, 21 de diciembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Comunicación a don Antonio Gómez Gon-
zález y doña Antonia Salina Molina.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Comunicación a don Antonio Gómez González y
doña Antonia Salina Molina al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Mála-
ga, para la entrega de la notificación de fecha 5 de octubre
de 2004 por la que se comunica trámite de audiencia relativo
al procedimiento de Acogimiento Familiar, referente al menor
A.G.S., expediente núm. 29/04/0291/00.

Málaga, 22 de diciembre de 2004. La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo a don David Fernández Fer-
nández y doña Mónica Heredia Amador.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Acuerdo a don David Fernández Fernández y doña
Mónica Heredia Amador al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
28 de octubre de 2004 por la que se comunica el Acuerdo
por el que se inicia el Procedimiento de Desamparo, referente
a los menores J.D. y A.M.F.H., expediente núm.
29/04/0331/00.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Cese del Acogimiento Judi-
cial Permanente a don Domingo Moreno Silva y doña
María del Corral Luque Jiménez.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Domingo Moreno Silva y doña
María del Corral Luque Jiménez al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo,
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Mála-
ga, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de Cese del Acogimiento Judicial Permanente de fecha 16
de diciembre de 2004 del menor J.J.M.L., expediente
núm. 29/93/0323/93, significándoles que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Solicitud a don Miguel Angel Díaz Ríos
y doña Dolores Cruzado Cortés.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Solicitud a don Miguel Díaz Ríos y doña Dolores
Cruzado Cortés al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 21 de
octubre de 2004 por la que se comunica la tramitación al
Juzgado de la solicitud de facultades de tutela a favor de los

actuales acogedores, referente al menor M.A.D.C., expediente
núm. 29/98/0022/00.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Solicitud a doña Rosa María Galiano
Pérez.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Solicitud a doña Rosa María Galiano Pérez al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 21 de
octubre de 2004 por la que se comunica la tramitación al
juzgado de la solicitud de facultades de tutela a favor de los
actuales acogedores del menor A.G.P., expediente
núm. 29/93/0539/00.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo a doña María Milagros Maza
Valle.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Acuerdo a doña María Milagros Maza Valle al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 2
de diciembre de 2004, por la que se comunica el Acuerdo
por el que se amplía el plazo máximo de resolución y noti-
ficación de tres meses del procedimiento de Desamparo, refe-
rente al menor M.M.V., R/N DE, expediente núm.
29/04/0276/00.

Málaga, 22 de diciembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 22 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de promoción judicial de
adopción a don Said Mehyandi y doña Marie Howard
Catterin.

Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar


